
República de Colombia 

Rama Judicial del Poder Público 

 
Juzgado Diecinueve Civil Municipal 

 

Bogotá D C, dieciséis (16) de junio de dos mil veintidós (2022).  

 

Ref. 2020-00666. 

 

Previo a resolver lo pertinente frente a la terminación, se requiere a la parte 

actora, a fin de que aclare el escrito, en el sentido de indicar si la terminación es 

por pago total de la obligación o por desistimiento de las pretensiones, caso en el 

cual deberá adecuarla a las formas propias de  terminación anormal del proceso 

contempladas en el Código General de Proceso.    

 

.Notifíquese,1 

 

 

 

IRIS MILDRED GUTIÉRREZ 

JUEZ 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

                                                             
1
 Esta providencia se notificó por estado No. 62 de 17 de junio de 2022. 
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